Carmen de Patagones, 16 de septiembre de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1031HCD/10

   Visto:           

                         Los artículos 24º, 25º, 27° inciso 18- y 77º inciso a- de la L.O.M.; la nota de solicitud  a fojas 1 del expediente de referencia  para  ocupar el espacio público  en las escalinatas de la Catedral “Nuestra Señora del Carmen”,  y;

Considerando:

                           Que,  en la mencionada nota se solicita el uso del espacio público en las escalinatas de la Catedral “Nuestra Señora del carmen” y el corte de la calle Comodoro Rivadavia entre las calles 7 de marzo y Olivera, en la localidad de Carmen de Patagones, para llevar a cabo el evento sociocultural denominada “RECUPERANDO VALORES”, a realizarse el día 24 de septiembre del corriente año, en el horario de 18:00 a 22:00 horas                             

                           Que, el  evento consiste en el desarrollo de actividad musicales y teatrales con un fin solidario, juntando alimentos no perecederos y ropa para repartir en las Instituciones que cobijan a niños, ancianos y adolescentes, manifestando la necesidad de recuperar un espacio de reflexión y valores de jóvenes ciudadanos comprometidos con la problemática social que les toca vivir en nuestro medio comunitario.

                           Que, la señora Mónica LEIVA-Ministerio Evangelístico-Guerreros de Cristo-Fichero Nacional N° 3465- Entidad de Bien Público N° 286 de Patagones, será la responsable de cumplir con las Normas vigentes establecidas.

                           Que, es facultad de este Honorable Cuerpo, dictar la Norma correspondiente.

                            POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el corte de la calle Comodoro Rivadavia entre las calles 7 de Marzo y Olivera de la localidad de Carmen de Patagones, el día 24 de septiembre de 2010, en el horario de 18:00 a 22:00 horas. -----------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2°: La señora Mónica LEIVA en representación del Ministerio Evangelístico “GUERREROS DE CRISTO-Entidad de Bien Público N° 286,  será la responsable del cumplimiento de los requisitos inherentes a la seguridad del mismo y de los concurrentes al espacio público cedido como lo indica la normativa vigente. ----------
ARTICULO 4°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. -------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 12º SESION ORDINARIA DEL DIA 15-09-2010.

APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADA BAJO EL Nº 734
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